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M E M O R I A     A N U A L 
2 0 0 7 

 
 
 
Estimados Socios: 
 
 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de los 
Estatutos Sociales, se procede a realizar la Junta Ordinaria Anual, en 
segunda citación, para informar las actividades desarrolladas desde Enero 
a Diciembre del año 2007. 
 
 El Consejo de la Institución, durante el año 2007 planificó 
y ejecutó diversas actividades en beneficio de sus socios y colegas en 
general. 
 
 Con el propósito de cumplir con los objetivos de facilitar 
a sus asociados el perfeccionamiento profesional, esparcimiento y 
actividades sociales, los cuales han sido preocupación permanente de este 
Consejo, a continuación presentamos para vuestro conocimiento y 
consideración las actividades, más relevantes realizadas durante el año 
2007 por nuestra Institución. 
 
 
 La Asociación de Abogados de Chile, tiene como tarea 
fundamental la “dignificación de la profesión de abogado”, en la que ha 
puesto un especial empeño desde hace varios años, con buenos logros y el 
reconocimiento de los colegas. 
 
 Como es sabido, hemos participado en las más 
importantes iniciativas que han importado cambios en la atención y 
tramitación de las causas en los tribunales. 
 
 Hoy estamos trabajando en el desarrollo profesional, para 
ello hemos realizado Diplomados, Seminarios, Charlas y cursos de 
capacitación impartidos por la institución, y que frecuentemente hemos 
realizado con las más prestigiosas universidades, tanto nacionales como 
extranjeras. 
 
 Por lo señalado y con la vista puesta en el futuro, hemos 
creado el “Instituto de la Abogacía Chilena” para cumplir nuestros 
objetivos pedagógicos de perfeccionamiento y actualización de nuestros 
asociados y colegas en general, en las distintas áreas del quehacer 
jurídico, como asimismo, hemos preparado y formado profesionales en la 
nueva disciplina de la mediación. 
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INSTITUTO DE LA ABOGACIA 
 
• Capacitación 
 
 El Instituto de la Abogacía Chilena (IABOCH) es una 
Institución dependiente de la Asociación de Abogados de Chile, sin fines 
de lucro cuyo objetivo principal es la CAPACITACION PROFESIONAL fue 
fundada por la Asociación de Abogados de Chile con el fin de desarrollar 
el trabajo docente en estudios de post grado derivado de la necesidad de 
actualización y perfeccionamiento en las diversas áreas del quehacer 
profesional. 
 
 El Instituto de la Abogacía Chilena, cuenta con 
personalidad jurídica y su objeto social permitirá participar de los 
beneficios SENCE. 
 
 Con estos objetivos el Instituto desarrolla cursos, talleres 
y diplomados para acreditar capacidades en áreas específicas del 
derecho. 
 
 Para desarrollar lo anterior, contamos con una adecuada 
infraestructura, con salas de capacitación implementadas con los 
requerimientos tecnológicos que las modernas técnicas de enseñanza 
necesitan para su desarrollo. 
 
 Asimismo la interdisciplina que se exige en algunas áreas 
nos ha permitido dictar cursos en los que han participado profesionales de 
tan distintas áreas del saber como médicos, enfermeras, psicólogos, 
profesores, asistentes sociales, ingenieros y otros profesionales. 
 
 Entre los principales cursos organizados se pueden 
destacar: 
 

- REFORMA PROCESAL LABORAL 
- ORATORIA FORENSE 
- ACTUALIZACION DEL DERECHO LABORAL 
- MEDIACION EN SALUD EN VIÑA DEL MAR 

 
 Todos los cursos contaron con una gran aceptación de los 
socios, los que tuvieron importantes rebajas en los valores. 
 
 
NUEVA CONCESION PARA RESTAURANT INSTITUCIONAL 
 
 

 Se llamó a licitación para la Concesión del Restaurant 
Institucional, quedando como Concesionario la empresa “GASTRONOMIA 
MARTINEZ LTDA.”, de amplia experiencia en el ramo gastronómico.  Se 
implementó un servicio de Salad-Bar, mejoramiento en el Menú ofrecido y 
una mayor rapidez en la atención.  Todo lo anterior se ha traducido en 
que diariamente haya un lleno completo en sus instalaciones y que 
antiguos socios han retornado a su lugar de encuentro al mediodía. 
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REVISTA INSTITUCIONAL 
 

 A mediados de año se hizo entrega de la Revista 
Institucional Nº 37 a nuestros asociados, la que contenía interesantes 
artículos tales como: 
 

• La compensación económica en la nueva ley de Matrimonio Civil 

• La modernización del sistema registral Chileno 

• Régimen excepcional civil de las concesionarias de obras públicas 

de circulación vial. 

• Subcontratación y suministro de Trabajadores 

 

 

ANTEPROYECTO DE CODIGO PENAL 
 

 Los días 27, 28 y 29 de marzo se realizo el Primer “CICLO 
DE CONFERENCIAS SOBRE ANTEPROYECTO  DE CODIGO PENAL”, organizado 
por la Facultad de Humanidades, Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad de las Américas y la Asociación de Abogados de Chile, el 
evento académico se realizó en el Auditorium de esa casa de estudios, 
con una numerosa concurrencia de socios e invitados. 
 

 

REUNION CON EL PRESIDENTE DE LA EXCMA. CORTE 
SUPREMA 
 

 En reunión sostenida con el Presidente de la Excma. 
Corte Suprema don Enrique Tapia Witting, la Asociación de Abogados de 
Chile, aprovechó la ocasión de darle a conocer las principales actividades 
que se están realizando con el patrocinio del Instituto de la Abogacía 
Chilena, que buscan capacitar al profesional-abogado, pertenecientes al 
Poder Judicial, en el más completo conocimiento de la dogmática 
constitucional y en su aplicación práctica en el razonamiento jurídico, la 
argumentación, la investigación aplicada y una exitosa defensa de los 
Derechos Fundamentales y Garantías Constitucionales, tanto en la 
práctica jurídica nacional como internacional. 
 
 En este contexto, al señor Presidente se le informo del 
Diplomado que se estaba realizando conjuntamente con la Universidad 
Complutense de Madrid; fue seguramente la oferta formativa académica 
más completa del mundo en español (sin considerar a las Universidades 
Anglosajonas, u otras).  La gran calidad académica de sus docentes tiene 
un marcado carácter universal.  Además en esa oportunidad realizamos 
además una alianza académica con el Centro de Estudios Políticos y 
Sociales de España (CEPS). 
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 Los Consejeros acordaron de manera unánime facilitar la 
participación de abogados Miembros del Poder Judicial con un descuento 
preferencial, que sin lugar a dudas les permitió actualizar y perfeccionar 
sus conocimientos. 
 

 

Entre los meses de Abril y Agosto de 2007 se desarrolló en nuestras sala Auditóriums 
EL DIPLOMADO EN PRÁCTICA JURÍDICA NACIONAL E 
INTERNACIONAL EN LA TUTELA Y DEFENSA DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES  
 
Esto fue posible  a través del Convenio de Cooperación Académica 
entre la Asociación de Abogados de Chile y el Centro de Estudios 
Políticos y Sociales de España 
 
 En el mes de Mayo 2007, recibimos invitación del Sr. 
Mario Carroza Espinoza, Presidente de la Asociación Nacional de 
Magistrados del Poder Judicial de Chile, para celebrar el “Día del Juez”. 
 
 En Junio 2007 se realizó un “Convenio con el Poder 
Judicial” para acceder a la tramitación de causas en los Tribunales de 
Familia contenidas en el Portal Web del Poder Judicial:  
www.poderjudicial.cl, como resultado de ese Convenio nuestros asociados 
podrán consultar sus causas en las materias referidas, a través de 
Internet. 
 
 
 Aprovechando su paso por nuestro país del Dr. José 
Manuel Martínez Sierra, Inspector General del Servicio de la Universidad 
Complutense de Madrid y Responsable Académico del Primer Diplomado de 
Postítulo en Práctica Jurídica Nacional e Internacional en la Tutela y 
Defensa de Derechos Fundamentales, se le invitó a nuestras dependencias 
a compartir con nuestros Consejeros, reunión que resultó altamente 
provechosa para nuestra Institución y sus asociados ya que se acordó 
promover nuevos cursos y becas para postgrado en la Universidad 
Complutense de Madrid. 
 
 
 Se recibió especial invitación del Profesor Titular de 
Derecho Civil, Coordinador de Máster y Postgrados de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Barcelona Dr. Carlos Villagrasa Alcaide, 
a participar en el “III Congreso Mundial sobre Derechos de la Niñez y 
Adolescencia que tuvo lugar en Barcelona entre los días 14 y 19 de 
noviembre de 2007”. 
 
 En nombre de la Asociación de Abogados de Chile, se le 
hicieron llegar los agradecimientos y explicaciones de las razones por 
las cuales no podríamos asistir. 
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JULIO 
CONVENIO CON LEGIS CHILE S.A.
  
 Se acuerda realizar un Convenio para nuestros asociados 
con descuentos de: 
 

 

1.-  Bolet ín  de Jur isprudencia    :  30% descuento 
2. -  Erudi tos                             :  20% descuento 
3. -  Rev is tas In ternac ionales      :  25% descuento 
4. -  Rev is ta Derecho Empresa     :  20% descuento 
5 . -  L i teratura Jur íd ica               :  25% descuento 
6. -  Comentar io  Jur isprudencia    :  20% descuento 
 

 

CONVENIO CON “EL MERCURIO SAP”

 

 Se acordó la aprobación del Convenio de Suscripción con el 
“Mercurio SAP” y se comunicó la oferta a todos los socios. 

 

 

XX ENCUENTRO INTERNACIONAL

  

 El Instituto Panamericano de Derecho Procesal, y la 
Asociación de Abogados de Chile realizaron los días 29, 30 y 31 de Agosto 
de 2007, el XX Encuentro Internacional patrocinado por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas de la Universidad Andrés Bello, y los temas tratados 
fueron: “Bases para un Código Procesal Civil Panamericano y su aplicación 
al actual Anteproyecto de Código Procesal Civil Chileno, - Bases 
experimentales para mejorar el sistema acusatorio. El Derecho  de 
defensa en las pretensiones colectivas.   Asistieron Conferencistas de los 
siguientes países: Argentina – Italia – Brasil – Colombia – Guatemala – 
México – Panamá – Paraguay – Perú – Uruguay – Venezuela y Chile. 
 

 

CELEBRACION DE FIESTAS PATRIAS 
 
 Al igual que en años anteriores, el Consejo de la 
Asociación de Abogados de Chile, invitó a los socios a celebrar las Fiestas 
Patrias en nuestro Restaurant Institucional con un grupo folklórico que 
amenizó la velada. 
 
 
CITACION ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS  

 
En Septiembre de 2007 se cito A JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA ASOCIACION DE ABOGADOS DE CHILE. 
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La tabla fue la siguiente: 
 

1) MEMORIA Y BALANCE ANUAL 2006 
2) ELECCION TRIBUNAL DE HONOR 
3) VARIOS:  FECHA ELECCIONES CONSEJEROS 
 
  El Balance año 2006, fue aprobado, la elección 
tribunal de Honor quedó pendiente y se solicitará a la Comisión 
electoral que convoque a dicha elección, la fecha de elección de 
Consejeros fue fijada para los días 11 – 12 y 13 de Septiembre de 
2007. 
 
 

COMISION DE ELECCIONES 
 
 

Constituida la Comisión Electoral, encargada de la 
supervisión y realización de las elecciones correspondientes a los 
cargos de Consejeros de la Asociación de Abogados de Chile, 
convocadas para los días Martes 11, Miércoles 12 y Jueves 13 de 
Septiembre de 2007, con la asistencia de doña Madelein Padilla 
Sanzana, don Camel Jarufe Satuf y don Cristóbal Yánquez Mery.  
Estableciendo que se presentaron 9 postulaciones de candidatos, cada 
una de ellas fue patrocinada, conforme al reglamento.  La 
presentación de candidatos  fue la siguiente: 
 

1.- NELLY ESPINOZA OLIVARES    
2.- MARIA ISABEL RIVERA MEDINA  
3.- MARIA ESTRELLA ZUÑIGA POBLETE   
4.- TITA ARANGUIZ ZUÑIGA  
5.- CARLOS ENRIQUE CASTRO VARGAS  
6.- MANUEL SAAVEDRA CERON  
7.- JOSE GERMAN GONZALEZ PARDO  
8.- BERNARD DEBEUF PONCE DE LEON  
9.- ANDRES PARRA VERGARA  
 
 

 Los resultados definitivos totales fueron desde la más 
alta mayoría y en forma decreciente, los siguientes: 
 
 

1) ANDRES PARRA VERGARA :  48 
2) JOSE GERMAN NICOLAS GONZALEZ PARDO :  45 
3) TITA ARANGUIZ ZUÑIGA :  42 
4) CARLOS CASTRO VARGAS: 42 
5) BERNARD DEBEUF PONCE DE LEON:  37 
6) NELLY ESPINOZA OLIVARES : 28 
7) MANUEL SAAVEDRA CERON:  27 
8) MARIA ISABEL RIVERA MEDINA:  15 
9) MARIA ESTRELLA ZUÑIGA POBLETE:  15 
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 En consecuencia las 7 primeras mayorías resultaron elegidas 
para ser Miembros del Consejo de la Asociación de Abogados de Chile, 
para el período 2007 – 2010, conforme a los resultados antes 
señalados. 
 

 

SESION ORDINARIA DE CONSEJO NUEVOS CARGOS

 
 En sesión de Consejo ordinaria se procedió a la 
designación de los nuevos cargos en el Consejo de la Asociación de 
Abogados de Chile quedando compuesto de la siguiente manera: 
 
 
 Se procedió a la designación del nuevo Presidente de la 
Asociación de Abogados de Chile, y se acordó por unanimidad designar al 
Sr. Andrés Parra Vergara y se procedió por aclamación a ratificarlo en el 
cargo; se designó como Vicepresidente al Sr. Bernard Debeuf Ponce de 
León, y como Tesorera de la Institución por la unanimidad de sus 
miembros a la Sra. Nelly Espinoza Olivares, como Secretario General a 
don Carlos Enrique Castro Vargas, como Director de Relaciones 
Internacionales al Sr. Germán González Pardo; en consecuencia la 
estructura del Consejo de la Asociación de Abogados de Chile quedó como 
sigue: 
 

PRESIDENTE : ANDRES PARRA VERGARA 
VICEPRESIDENTE : BERNARD DEBEUF PONCE DE LEON 
TESORERA : NELLY ESPINOZA OLIVARES 
SECRETARIO GENERAL : CARLOS CASTRO VARGAS 
CONSEJERA : TITA ARANGUIZ ZUÑIGA 
CONSEJERO : GERMAN GONZALEZ PARDO 
CONSEJERO : MANUEL SAAVEDRA CERON 
 
  Se acordó agradecer el apoyo sincero de los Consejeros que 
dejaron su cargo a los cuales posteriormente se les entregó un Galvano 
Institucional de agradecimiento por el desempeño en su periodo. 

 

31 octubre 2007 

CHARLA DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL

 

 En octubre de 2007, nuestra Institución organizó una 
Charla sobre “El Derecho de Propiedad Intelectual”, dictado por el 
Abogado señor PATRICK BALLEW, de la Universidad de Washington y la 
abogada Sra. Gabriela Paiva  Hantke.  La charla contó con la 
asistencia de distinguidas personalidades y numerosos socios. 
 
 La dedicación y profesionalismo de los Panelistas 
constituyo un valioso aporte al éxito de una mencionada charla. 
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PREMIO TESIS 

 

 La Asociación de Abogados de chile, creó a contar del año 
2005, un concurso destinado a premiar aquellas Memorias que signifiquen un aporte 
al desarrollo de las ciencias jurídicas y al ejercicio de la profesión de abogado.  
Pueden participar los estudiantes de Derecho de  las Universidades chilenas, 
reconocidas por el Ministerio de Educación, cuyas memorias para acceder al grado 
de licenciado en Ciencias Jurídicas, hayan sido aprobadas entre el 1ero de Enero y 
el 30 de Junio del mismo año.  

 
 No pueden participar los Miembros del Consejo de la 

Asociación de Abogados, sus cónyuges, hijos, padres o hermanos. 
 

 El jurado está integrado por seis académicos Miembros 
de la Institución y por el Presidente de la misma. 
 

 Las Memorias son entregadas en fotocopia simple, 
acompañando certificación de la Universidad respectiva de 
encontrarse aprobada y su calificación, el lugar de entrega es la 
secretaría de la Asociación de Abogados de Chile. 
 
 Los resultados son publicados en la página Web de la 
Asociación de Abogados de Chile.   En el año 2007, los premiados 
fueron los siguientes:   El Primer Lugar lo obtuvo el Sr. Emilio Ignacio 
Winraight Martínez, con el tema “La Constitución  Política de la 
República en materia de Tratados Internacionales.  Las Reformas de 
1989 y 2005, informante para el Consejo Sr. Luis Cova S. ex Fiscal de 
AGCI”  El Segundo Premio lo obtuvo el Sr. Pablo Contreras Vásquez, 
con el tema: “Teoría de los Principios y eficacia horizontal de los 
Derechos Fundamentales, informante para el Consejo Sra. Julia 
Paulina Correa Henríquez”.  Mención Honrosa para el Sr. Jaime 
Velásquez Navarro, con el tema: “La Tutela Constitucional de los 
Derechos Laborales en el nuevo Procedimiento Laboral Chileno”.  

 
 
 A fines del año 2007 se dio inicio a clases de gimnasia y bailes  
diversos, por un periodo de 3 meses.   Para estos cursos se contrató al 
Profesor señor Juan Carlos Miranda.  La numerosa asistencia de socias y 
socios constituyo un gran éxito y se espera que esta actividad se pueda 
repetir anualmente. 
 
 
CONVENIO CON EL INSTITUTO PANAMERICANO 
 
 Se aprueba firmar Convenio con el Instituto Panamericano 
de Derecho Procesal, incorporándose al mismo Convenio el Instituto de la 
Abogacía Chilena IABOCH. 
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CENA ANIVERSARIO  

 

 La Asociación de Abogados de Chile, celebró su 
Aniversario Nº 46 con una Cena Bailable en el hermoso lugar “STADIO 
ITALIANO”. 
 
 La ocasión fue motivo para que nuestros asociados 
pudieran compartir momentos muy gratos y bailar al ritmo de una muy 
buena música.  La convocatoria era a divertirse, relajarse y pasarlo bien. 
 
 En esa ocasión, se hizo entrega del “Premio Asociación de 
Abogados de Chile año 2007” al “Abogado más destacado en la Función 
Legislativa” el premio recayó en el Senador señor ADOLFO ZALDIVAR 
LARRAIN. 
 

 

UNIVERSO DE SOCIOS: 

 

 Durante los últimos 3 años el universo de socios ha tenido 
un importante crecimiento, ya que durante el período 2005 – 2007, el 
número de socios que ingresaron fue de 165.  En el mismo período hubo 
23 renuncias y tuvimos que lamentar el fallecimiento de 36 socios, con lo 
cual se llega a un aumento real de 106 socios. 
 
 A continuación se incluye un cuadro detallado del 
movimiento de socios durante el periodo 2005 – 2007. 
 
 

 AÑO 2005 AÑO 2006 AÑO 2007 TOTAL 

UNIVERSO 841 882 924 841 

NUEVOS 58 57 50 165 

FALLECIDOS   (  9 )  (11) (16) (36) 

RENUCIADOS (  8 )   (  4 )  (11) (23) 

 882 924 947 947 

 

 
AUMENTO REAL       41                 42                 23                106 
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 Al finalizar esta cuenta, queremos destacar la valiosa 

participación brindada por Panelistas de Charlas, Foros,  Seminarios y 

Diplomados cuyos nombres hemos destacado en su oportunidad, como 

asimismo, a los socios que han asistido a nuestros eventos y a todos 

aquellos que de una u otra manera, nos han estimulado, haciendo posible 

llevar a cabo nuestras tareas. 

 

 Así también, deseamos agradecer muy especialmente a 

todos los Consejeros por su generosa entrega, ya que el trabajo realizado 

se ha efectuado con cariño y esfuerzo, restando horas a su preciado 

tiempo y a sus deberes familiares.  A  ellos, les entregamos nuestro 

reconocimiento y gratitud. 

 

 A todos y a cada uno de nuestros funcionarios, vaya 

también, nuestra palabra de agradecimiento por el aporte, su valiosa 

cooperación y permanente dedicación. 

 

 En nombre del Consejo expreso a Uds. nuestro 

reconocimiento por su presencia en esta Asamblea manifestándoles que 

en cada uno de nuestros actos, está siempre presente la materialización 

de nuestros objetivos de perfeccionamiento profesional, bienestar social 

y solidaridad para nuestros asociados e invitarlos a que nos sigan 

acompañando y participando de toda nuestra intensa vida institucional. 

 

 

 

 MUCHAS GRACIAS 

 

 


